
38868 Martes 27 diciembre 1994 BOEnúm.309

letín Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid,- 12 de diciembre de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992 .Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad peneral
de Funcionarios Civiles del Estado.

concertado. La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el
siguiente pronunciamiento:

_Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don .Fernando· López López, contra la Resolución de fecha 21 de
julio de 1989 de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado,
que le denegó el reintegro de gastos médicos, y contra la de.9 de febrero
de 1990 del Ministerio para las Administraciones Públicas, que desestimó
el recurso de alljada formulado frente a aquélla, debernos anular y anulamos
las citadas Resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, reco
nociendo el derecho del demandante al reintegro de la suma de 497.031
pesetas; sin hacer imposición de costas.~

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Letrada doña María Dolores López Faraldos, en nombre
y representación de don Santiago Sánchez Duperier, contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE),
de 30 de abril de 1988, y desestimación, por silencio administrativo, del
recurso de alzada, debemos declarar y declararnos ajustadas a Derecho
dichas resoluciones; sin hacer mención especial en cuanto a las costas~_

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 .ae julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Bo
letín Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos de la mencionada sentencia.

. Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 12 de diciembre de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992 .Boletín Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal.Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 21 de septiembre de 1994,
en el recurso contencioso-administrativo número 2.579/1988, en el que
son partes, de una, como demandante, don Santiago Sánchez Duperier,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso promovió contra la Resolución presunta del Ministerio
para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado, de fecha 30 de abril de 1988, sobre pensión de jubilación
del integrado Montepío de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

28671 ORDEN de 12 de diciembre de 1994 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administra,tivo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
2.579;1988, promovido por don Santiago Sánchez Duperier.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 12 de diciembre de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre
de 1992 _Boletín Oficial del Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

28673 ORDEN <k 5 <k dwiembre <k 1994 por Ul que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo
1.140/1992, promovido por don Lope Hernández Hernán
<k•.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura ha dictado sentencia, con fecha 14 de junio de 1994,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.140/1992; en el que
son partes, de una, como demandante, don Lope Hernández Hernández,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de septiembre de 1992, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución d~ la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 22 de abril
de 1992, sobre prestación de jubilación del integrado Montepío de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

28672 ORDEN <k 12 de diciembre <k 1994 por Ul que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciQso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
665/1990, promovido por don Fernando López López.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid 'ha dictado sentencia, con fecha 7 de junio .de 1994, en
el recurso contencioso-administrativo número 665/1990, en el que son par
tes, de una, como demandante, don Fernando López López, y de otra,

. como demandada, la Admnistración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 9 de febrero de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 21 de julio
de 1989, sobre reintegro de gastos. por asistencia sanitaria en centro no

.Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el recurrente don Lope Hernández Hernández contra la Reso
lución del Ministerio para las Administraciones Públicas mencionada en
el primer fundamento, debemos confirmar y confirmamos el citado acto
por estar plenamente ajustado al ordenamiento jurídico, sin hacer especial
pronunciamiento sobre las costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo. establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa; ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionad~sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 5 de diciembre de 1994.-P. D, (Orden de 11 de septiembre
de 1992, .Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francist:0
Hernández Spínóla.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.


